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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: LUZ MARINA GUTIERREZ BOLAÑOS 
Accionado: LA NUEVA EPS  
Radicación: 76-520-31-05-001-2020-00002-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que regresó de la Honorable 

Corte Constitucional, siendo excluida de revisión la Sentencia No. 008 del 28 de 

enero de 2020. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.223 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en 

el libro radicador correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 

 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: FAUSTINO GAMBOA 
Accionado: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÌN CODAZZI- IGAC  
Radicación: 76-520-31-05-001-2020-00015-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que regresó de la Honorable 

Corte Constitucional, siendo excluida de revisión la Sentencia No. 013 del 29 de 

enero de 2020. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.224 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en 

el libro radicador correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 

 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: MANUEL ESTEBAN TULCAN CAICEDO 
Accionado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  
Radicación: 76-520-31-05-001-2020-00019-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que regresó de la Honorable 

Corte Constitucional, siendo excluida de revisión la Sentencia No. 016 del 31 de 

enero de 2020. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.225 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en 

el libro radicador correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 

 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: LEIDY LORENA CAICEDO LENIS 

ACCIONADO: ARL POSITIVA Y EPS SOS S.A. 

 RADICACIÓN:76-520-31-05-001-2021-00093-00. 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia, la cual fue devuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose confirmado el fallo de primera instancia, 

y regresó de la Honorable Corte Constitucional siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 211 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.015 del 25 de junio de 2021, que confirmó el 

Fallo No. 019 del 4 de mayo de 2021. 

 

En virtud de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 

del Decreto 2591 de 1991, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones a 

que haya lugar en el libro radicador correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: DIMAS ARAGONEZ CAVIEDES 

ACCIONADO: COLPENSIONES 

 RADICACIÓN:76-520-31-05-001-2021-00113-00. 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia, la cual fue devuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose confirmado el fallo de primera instancia, 

y regresó de la Honorable Corte Constitucional siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 196 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.018 del 29 de julio de 2021, que confirmó el 

Fallo No. 025 del 9 de junio de 2021. 

 

En virtud de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 

del Decreto 2591 de 1991, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones a 

que haya lugar en el libro radicador correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: EDGAR BUITRAGO CELY 

ACCIONADO: AREA JURÍDICA DE EMPAMSCASPAL 

 RADICACIÓN:76-520-31-05-001-2021-00122-00. 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia, la cual fue devuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose revocado el fallo de primera instancia, 

y regresó de la Honorable Corte Constitucional siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 212 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.031 del 26 de julio de 2021, que revocó el Fallo 

No.028 del 24 de junio de 2021 

 

En virtud de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 

del Decreto 2591 de 1991, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones a 

que haya lugar en el libro radicador correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ MARTINEZ 

ACCIONADO: COLPENSIONES 

 RADICACIÓN:76-520-31-05-001-2021-00123-00. 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia, la cual fue devuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose confirmado el fallo de primera instancia, 

y regresó de la Honorable Corte Constitucional siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 213 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.034 del 10 de agosto de 2021, que confirmó el 

Fallo No.029 del 28 de junio de 2021 

 

En virtud de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 

del Decreto 2591 de 1991, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones a 

que haya lugar en el libro radicador correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: ARMIDA MARÍA SÁNCHEZ DE RAYO 

ACCIONADO: LA NUEVA EPS 

 RADICACIÓN:76-520-31-05-001-2021-00125-00. 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia, la cual fue devuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose confirmado el fallo de primera instancia, 

y regresó de la Honorable Corte Constitucional siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 221 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.040 del 2 de septiembre de 2021, que confirmó 

el Fallo No.030 del 28 de junio de 2021. 

 

En virtud de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 

del Decreto 2591 de 1991, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones a 

que haya lugar en el libro radicador correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: JESÚS MARÍA ESCOBAR POTES 

ACCIONADO: COLPENSIONES 

 RADICACIÓN:76-520-31-05-001-2021-00137-00. 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia, la cual fue devuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose confirmado el fallo de primera instancia, 

y regresó de la Honorable Corte Constitucional siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 197 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.020 del 30 de agosto de 2021, que confirmó el 

Fallo No. 032 del 13 de julio de 2021 

 

En virtud de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 

del Decreto 2591 de 1991, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones a 

que haya lugar en el libro radicador correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: ALICIA SAAVEDRA DE MOLINA 

ACCIONADO: LA NUEVA EPS 

 RADICACIÓN:76-520-31-05-001-2021-00170-00. 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia, la cual fue devuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose confirmado el fallo de primera instancia, 

y regresó de la Honorable Corte Constitucional siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 222 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.044 del 20 de octubre de 2021, que confirmó 

el Fallo No.042 del 30 de agosto de 2021. 

 

En virtud de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 

del Decreto 2591 de 1991, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones a 

que haya lugar en el libro radicador correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
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www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: ROSMIRA SANCHEZ MARIN 
Accionado: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y RESGSTRADURIA ESPECIAL DEL ESTADO 
CIVIL DE PALMIRA 
Radicación: 765203105001-202100241-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que regresó de la Honorable 

Corte Constitucional, siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.232 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
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www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: LUIS FERNANDO LOPEZ 
Accionado: DIRECCION DE EPAMSCAS PALMIRA 
Radicación: 765203105001-202100250-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 7 de marzo de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que regresó de la Honorable 

Corte Constitucional, siendo excluida de revisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.233 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA - VALLE 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: AGUSTÍN CONDE 
ACCIONADO: LA NUEVA EPS 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00038-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 8 de marzo de 2022. A Despacho del señor informándole que el 

accionante complementó la demanda de tutela. Sírvase resolver sobre su admisión. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No.237 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la demanda tutelar observa el juzgado que el mismo se ajusta a los requisitos 

formales de que trata el Art. 14 del Decreto 2591/91.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AVÓQUESE el conocimiento de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el Sr. 

JAIME CONDE AGUDELO en calidad de agente oficioso de su padre AGUSTÍN CONDE, 

identificado con la C.C. No.2.247.520, en contra de LA NUEVA EPS a través de su representante 

legal José Fernando Cardona Uribe, o quien haga sus veces. 

  

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a las entidades accionadas, a través de su gerente o 

director, solicitándole que dentro del término de dos (2) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, se sirva pronunciarse respecto de los hechos indicados y las pretensiones 

de la accionante, en la presente acción de tutela, para lo cual deberá enviárseles copia de la 

demanda de tutela con sus anexos. 

 

TERCERO.- ADVIÉRTASELE al representante legal de la entidad accionada que de no 

dar respuesta oportuna a lo solicitado se tendrán por ciertos los hechos de la acción de tutela 

(art. 20 del Decreto2591/91) y dará lugar a las sanciones establecidas por el art. 52 ibídem. 

 

CUARTO.- TÉNGANSE como pruebas y al momento de decidir, el escrito de demanda y 

sus anexos. 

 

 NOTIFÍQUESE en la forma establecida por la norma. 

El Juez,  

 

 

JAIME GARCÍA PARDO                                                                                 
/dy 

 


